
Notas del Calendario para Adviento y Navidad 2023-2024 

La Solemnidad de la Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen María es el 
viernes 8 de diciembre del 2023.  Entre otras cosas, es una fiesta Patronal Nacional y, por 
lo tanto, es un Día Santo de Obligación sin importar en qué día de la semana caiga.  Las 
misas durante el día 8 de diciembre son por la Solemnidad. 

La Fiesta de nuestra Señora de Guadalupe se celebra el martes 12 de diciembre del 
2023. 

Domingo, 24 de diciembre (Nochebuena) 
Este año, el 24 de diciembre cae el cuarto domingo de Adviento.   
El precepto de participar en la Misa del cuarto domingo de Adviento se puede cumplir 
participando en la Misa del sábado 23 de diciembre por la tarde o en la mañana del 
domingo 24 de diciembre.  El precepto de asistir a la Misa de Navidad, 25 de diciembre, 
se puede cumplir participando en Misa el domingo 24 de diciembre por la tarde o 
cualquier Misa el día de Navidad, 25 de diciembre 

Misas de Vigilia para Navidad.  Las Normas Generales para el Año Litúrgico y el 
Calendario señalan que “el día litúrgico va de medianoche a medianoche, pero la 
observancia del domingo y de las solemnidades comienza con la tarde del día anterior” 
(n. 3).  Con base en esta norma, las políticas de la Arquidiócesis de Chicago señalan que 
“el horario de la liturgia de la vigilia es normalmente entre las 5:00 p. m. y las 7:00 p. m., 
pero no antes de las 4:00 p. m.”. (202.7, Book, Archdiocesan Policies and Procedures, the 
Santifying Office of the Church) Favor de Consultar a su Vicario Episcopal con respecto a 
las Misas de Nochebuena antes de las 4:00 p. m. 

La Fiesta de la Sagrada Familia de Jesús, María y José se observará el domingo 31 de 
diciembre, 2023 y La Solemnidad de Maria, Santa Madre de Dios, es el lunes 1 de 
enero del 2024. Nota, porque este año cae en lunes, la solemnidad de Maria, Santa Madre 
de Dios no es un día de obligación. 

La Solemnidad de la Epifanía es celebra el domingo 7 de enero del 2024; recuerden que 
la tercera edición del Misal Romano incluye un nuevo propio para la Misa de Vigilia de 
Epifanía. 

El tiempo de Navidad cierra con la Fiesta del Bautismo de nuestro Señor el lunes 8 de 
enero del 2024 y se reanuda el Tiempo Ordinario el martes 9 de enero del 2024.  El 
domingo siguiente, 14 de enero, es el Segundo Domingo del tiempo Ordinario. 

El libro de las Bendiciones 
Durante las últimas semanas de este calendario litúrgico y las primeras semanas del 
nuevo año Litúrgico, hay varias celebraciones litúrgicas que mejorarían la vida litúrgica 



de la parroquia.  Consideren celebrar estos ritos ocasionales ya sea durante la Misa o en 
otros entornos parroquiales. (reuniones catequéticas, reuniones parroquiales, etc.) 

Otros rituales de bendiciones que pueden usarse: 
* El Ritual para la bendición de la Corona de Adviento, puede usarse dentro y fuera de la 
Misa.  La mayoría de las parroquias bendicen la corona de adviento en la primera Misa 
del primer domingo de Adviento. 
Sin embargo, considere en invitar a las familia a que traigan su coronas de adviento para 
su bendición y puede usar cualquiera de las bendiciones dentro de la Misa o después de la 
Misas. 
* El Ritual para bendecir un pesebre o la escena de Belen. 
* El Ritual para bendecir el Árbol de Navidad. 
* El Ritual para bendecir los hogares durante el tiempo de Navidad o Semana Santa 
podrá ser todos utilizados durante la temporada Navideña.


